
r^úm. 61. Martes 16 de Abril de I86lU

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscrii iones.

AHT1CUL0 DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

PRESIDENCIA

¿el Consejo de Ministros. •

SS. MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
rti importante salud.

Gacela del 1 2 de Abril.

MINISTERIO DE IKCIENDX.

Dona Isabel 2.*,
Por la gracia de Dios y la Cons- 

lilucion, Reina de las Españas.
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los bienes de la 
Iglesia que el Estado tiene dere
cho á adquirir por efecto de la 
permutación Acordada en el Conve
nio celebrado con la Sania Sede 
en 25 de Acostó do 1839 conti
nuarán enajenándose de esta ma
nera: las lincas rústicas y urbanas 
con arreglo á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1835 y H de Julio de 
1836, y los censos según la de 
1 1 de Marzo de 1839.

Art 2.° El producto de estas 
ventas se destinará:

Primer. Al reembolso y amor
tización do la Deuda pública con 
interés, en la forma que se eslable- 
ce por la presente ley.

Seg-indo. /\ cubrir el déficit 
de 21 I millones de reales que, en 
los recursos aplicados por la léy 
de I o de Abril de 1839 al crédito 
de 2000 millones da real s, produj) 
la nueva aplicación que la ley de 
29 de Noviembre del mismo año 
dio al fondo de redención dd ser
vicio militar.

Tercero. A salisfaocr la canti
dad de 467 millones de reales en 
que se amplian los créditos abiertos 
por la espresada ley de 1.° de Abril 
de 1839 del modo siguiente:

20 millones de reales para re- 
p nación de templos.

10 millones de reales para va
sos y ornamentos sagrados, según 
rúbrica, y demás objetos para el 
culto de las iglesias parroquiales.

230 millones de reales paia el 
material de marina.

50 millones de reales para el 
de artillería.

ICO millones de reales para el 
fomento de riegos, con sujeción á 
la ley que se publique, previamente 
al efecto.

17 millones de reales para el 
de telégrafos.

20 mdlones de reales para la 
construcción de uno ó mas edificios 
destinados á las Academias, mu
seos ó Biblioteca Nacional, según 
lo acuerde el Gobl n o.

Total 467 millones de reales.
Art. 3.° De los productos que 

en virtud de esta ley se obtengan 
se irán aplicando las dos terceras 
parles al reembolso y amortización 
de la Deuda pública, y la otra ter
cera á satisfacer los 678 millones 
de reales á que se refieren los pár
rafos segundo y tercoro del a líuulo 
anterior.

Si esta tercera parle excediera 
de 678 millones de reales, el ex
ceso se empleará también en el re
embolso y amorlizacion de la Deuda 
pública, así ermo lo que excedan 
los recursos de la ley de i .°de Abril 
de 1839 á los gastos en ella au
torizados.

Art. 4.° Los fondos que se 
aplican al reembolso y amorlizacion 
de la Deuda se invertirán en com
pras que hará la Junta directiva 
de la misma con publicidad y con
currencia en los meses de Enero y 
Julio de cada año, empleando las 
cantidades recaudadas en el semes
tre anterior por mitad en las Deu
das consolidada v diferida al 3 por 
100.

Art. 5.° De los títulos de la 
Deuda consolidada que la Junta 
recoja por coinpra, ó que se re
ciban en pago de las ventas como 
equivalencia del metálico, según el 
articulo 20 de la ky de 11 de 
Julio de 1836, se convertirán 900 
millones de reales nominales en ins
cripciones nominativas á favor de 
la Caja de Depósitos. Los demas 
títulos que se adquieran serán des
de luego amoitizados

Art, 6.° Las inscripciones á 
favor de la. Caja de Depósitos se 
entregarán á la misma, y su valor 
quedará afecto al reembolso de la 
parte de la Deuda notante del Te
soro que proceda de los descubier
tos definitivos de presupuestos atra
sa dos.

Art. 7.° Las inscripciones so 
negociarán en la cant dad que fuese 
necésari , por medio de públicas 
licitaciones acordadas por el Con
sejo de Ministros á propuesta del 
de Hacienda, después de converti

das en lilulos al portador, cuando 
se hubiese de hacer este reembolso.

Ar!. 8.° Serán amortizadas de
finitivamente la inscripciones que 
resultasen escódenles después de 
negociadas las necesarias para el 
reembolso de la Deuda fluíanle en 
la parte á que el art, 6.° se re
fiere.

Art. 9.° Mientras subsistan las 
inscripciones en la Caja do Depó
sitos, los intereses que la misma 
perciba de la Tesureiía de la Deuda 
pública se aplicarán á cubrir los 
que el Tesoro] haya de pagar por 
lis de la Deuda Ílolaníe.

Art. 10. Se auloriz-.\ al Go
bierno para que, sin perjuicio det 
derecho de descuello que hs hyes 
de desamortización conceden á los 
compradores de bienes nacionales, 
pueda negociar en pública subasta 
las obligaciones necesarias, ya para 
reembolsar inmediatamente los 458 
millones do la Deuda flotante, pres
cindiendo de la previa compra de 
títulos de la Deuda de que trata 
el arl. 4.°, ya para aplicar los 
productos de la negociación á la 
amorlizacion definitiva de la Deuda 
consolidada y diferida. En ambos 
casos el interés de la negociación 
no excederá del que, jespecliva- 
menle devengue, la Deuda fluíanle, 
ó del que corrresponda á la Deuda 
consolidada, según fuera la aplica
ción que so diese al producto de 
esta negociación.

Art. 11. El Gobierno presen
tará á las Corles la distribución de- 
lallada de las obras y servicios á 
que se. refieren los créditos abier
tos por la presente ley, y dará 
cuenta anuahnenle del uso que haga
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(k las autorizaciones que por ella 
se le conceden, en la misma for
ma y al propio tiempo que cum
pla con lo prevenido cu los ar
tículos 4.° y 4 0 de la ley de 4.* 
de Abril de 4S’d9.

Art. 42. Id Gobierno d ciará 
las disposiciones cond.¡ceníes ¡i la 
ejecución de la presente ley.

Por lanío:
Mandamos á lodos los Tribuna

les, Juslicias, Jefes, G 'bornadores 
y demás autoridades asi civiles co
mo militares y eclesiásf.crs, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumpbr y 
ejecutar la présenle ley en ledas 
sus panes.

Aianjuez á 7 de Abril de 1SG4. 
—Yo la Reina.

El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salavcnía.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Y DE ULTRAMAR.

Reales Decretos.

Para la Presidencia de la Sala 
'2/ de la Audicncia-Chancillena 
de Puerlo-Rico, vacante por falle
cimiento de D. Rafael Garcia Go- 
yena.

Vengo en nombrar, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Mi
nistros, á D. .losó Bárbara Malo, 
Oidor más anligno de dicha Au
diencia.

Dado en Aranjuez á primero de 
Abril de 4 861. Está rubricado de 
la Real mano.^EI .Ministro de la 
Guerra y de Uilramar, Leopoldo 
ODonpeiL

Para’ la plaza de Oidor de la 
S da primera de la Audiencia-Chan- 
cállería de Puerlo-Rico vacante por 
ascenso de D. José Bárbara Malo,

Aengoen nombrar, de acuerdó 
con el parecer del Consejo de Mi
nistros, á D. Pedro deOna, Alcalde 
nuyor del distrito de San Francisco 
de la capital de dicha isla.

Dado en Aranjucz á 4.° de Abril 
de 4 861.—Está rubricado de la 
Real mano =E1 Ministro de la Guer
ra y de Lllramar, Leopoldo O Don- 
nell.

En virtud dtd mal oslado de sa
lud en que se encuentra D. Juan 
Rmz Roda, Oidor de la Audiencia- 
ChaacUeria de Pucrlo-Bico,

Vengo on declararle cesante |con 
el haber que por clanucacion le

corresponda, y <á reserva de uti
lizar sus servicios en tiempo opor-. 
limo.

Dado en Aranj icz-á 3 de Abril 
de 1861 —Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de la 
Güera y de Ultramar.—- Leopoldo 
O Donnell.

P.ira la p'aza de Oidor de 
la Sala 4.a de la Audiencia-Chao- 
cillería de Puerto-Rico, vacante por 
cesación de D. Juan Ruíz Roda, ■

Vengo en nombrar, de acuerdo 
con el parecer del C >nsejo de Mi
nistros, á D. Florencio de Ormae- 
chca, Alcalde mayor del distrito 
de la Calcdral de la Capital de di
cha Isla.

Dado en Aranjnez á 3 de A.bril 
de 4 861.—Está rubricado de la 
Real mcino...—_E1 Ministro de la 
Guerra y de Uilrmur, Leopoldo 
O’Donnell.

Nú h . 500.

í'trcuhir número 162.

MONTES.

Por varias circulares de eslj Go
bierno, y especicdmcnle por las de 
4 2 de Agosto de 18Ü9 inserta en el 
Bolelin núm. 430 y 20 de Sfliem- 
bre de 4 860 en el núm. 134, so 
han dictado las disposiciones conve
nientes en conformidad á la Legis
lación del ramo para metodizar los 
aprovechamianlos de montes y des
terrar prácticas abusivas, qué tanto 
han influido en la disminución de 
una riqueza importantísima y nece
saria principal mente para el soste
nimiento de la ágricidlura y gana
dería. La indiferencia y el abandono 
con que miichos püehlos han mira
do los montes, posponiendo á la eti- 
lidad particular y del momento su 
interés mal entendido, ha cxpucstó 
frecuentemente á los Ayunlamieulos 
á sufrir correcciones gubernativas 
por su punible apatía, y en algu
nos casas hasta las consecuencias de 
un procedimiento criminal, males que 
pueden evitarse con solo prohibir 
los aprovechamieniosu arbitrarios y 
solidar los que se crean indispen
sables para satisfacer las necesida
des de los pueblos, que les s rán 
concedidos según se. ¡mnorlaacia y 
conforme á lo que el estado de los 
arbolados consienta, y á lo que su 
propio betioTiCio y conservación exi
jan, previo informe de los emplea
dos del ramo. Para formar cual. 
carresAonde los espedientes de con
cesiones de collas, podas, y dunas 
aprovechamientos Liresláles y á fin 

i carpintero con designación dd nú
mero y dimensiones de las maderas 
nccC'arias para la obra, y un acuer
do del Ayuntamiento prestando su 
conformidad sobre la conveniencia 
ó necesidad que haya y estado del 
monto crí que se pretenda la corla.

■ 5.a Las soliciiudes para - los 
aprovechamientos de pados y mon
tanera, serán remitidas por los Ayun
tamientos con tres meses de anti
cipación á la temporada en que 
deban tener lugar, acompañando el 
acuerdo con las circuntancias pre - 
venidas en la regbx primera, csprc- 
sando si por su disfrute han da 
satisfacer los ganaderos alguna can- 
lidad con declino á fondos muni - 
cipales cuando floren montes de 
aprovechamiento comsn y el número 
de cabezas, clase de ganado que 
haya de disfrutar los pastos V tiem
po de su- duración, ('mando se 
pretendan arrendar en pública su
basta los pastos de un monte común, 
se hará con dar que quedan otros 
suficientes para el sostenimiento del 
ganado del pueblo y que ningún 
otro.' vecindario tiene derecho de 
mancomunidad im aquéllos. Zara- 

.goza 15 do Abril de 4861.— 
El G. I , Jorge Barbar.

Nú m . 501.

Circular número ÍG3

Por Real orden de 5 del actual 
se manda remitir al Ministerio déla 
Guerra á la brevedad posible una 
relación dolos individuos de tropa 
quo se hallen en este distrito y 
que, habiendo hecho la campaña 
de Africa, hayan quedado de re
sultas de ellas totalmente ciegos ó 
inutilizados de mas do un miembro, 
espresando detalladamente sus nom
bres, clases y causas de la inuti
lidad; y á fin de qun llegue n co
nocimiento de lodos los individuos 
que so hallen en tal caso, he acor
dado hacerlo saber en este perió- 
d¡c i oficial, y prevenir que los re
feridos individuos se dirijan al Go
bierno militar de esla plaza á la 

I mayor brevedad manifestando bs 
datos q e se ex jen. Zaragoza 15 
de Abril de 48d L=’í1 Gub ‘rna h<r 
Hilcrino, Jorge Barbrr.

Nru. 502.

Circular número IGE

Habiéndose fugado en la tarde 
de ayer, del presidio do esla capi
tal hs cnnfnadoy Smon Sorrosal 
y Dcmetri i Dúráugo, mando á los 
Alcald-s constitucionales, G ¡ardil 
civil, empleados de vigiláhcía y de-

de que dichos espedientes puedan 
examinarse con el delenimienlo que 
requiera la índole de cada uno, y 
regularizar el servicio de los em
pleados del ramo evitando las di- 
1 iciones consiguientes cuando las so
licitudes so dirijen en cualqnieia 
época del año y sin las formalidades 
necesarias, he dispuesto q ¡e hasta 
tanto se proceda por los ingenie
ros de montes á la ordenaci- n cién- 
lífica y planes de bunios de apro
vechamientos conformo á lo preve
nido en la Real orden de 4.° de Se
tiembre, último, se atengan lasAyun- 
tamicnlos para formar los espedien
tes anuales de esplotacion de los mon
tes á las reglas siguientes:

4 .a Los Ayuntamientos que ne
cesiten obtener producios de sus 
montes por la venta do maib-ras, 
lenas para carboneos, cortezas ó 
cualqai ra- o.ro aprovechamiento 
con destino á cubrir aUmcronés mu 
nicipalcs. remitirán á este Gobierno 
desde 4.° de Enero «hasta fip de 
Abril las respectivas solicitudes 
acompañando cerliíicacion de! acuer
do que en su virtud so hubiere lo
mado por la municipalidad en unión 
de un número igual de mayores 
contribuyentes, con espresion dd dc

. ficil que resulte en su presupuesto^ 
nombre del monte, clise de arbo
lado, partida y sus confrontaciones 
teniendo presente que conforme alas 
Reales órdenes de 4 8 de Julio y 15 
de Diciembre do 4 839, no pueden 
autorizarse los aprovechamientos do 
esta clase en montos clasifi ‘ados 
de énagenables. • ,

2 .a C iando los Ayuntamientos 
intentaren ej -cutar algún aprovecha
miento para con su producto en 
venta atender á los gastos de cons
trucción ó reparación de edificios 
municipales ó cualquier obra ó uti
lidad común, remitirán las solici- 
l .d -s con la misma formalidad pre
venida en la regla anterior, acom
pañando copia de la providencia de 
aprobación de la obra y presupuésto 
para su ejecución; en la i niel i gen- 
cía que no se dará curso á las.so
licitudes sino después de haberse 
resuello separadamenh*. el éspedién- 
le relativo á las obras con forme á 
lo dispuesto en la R 'al orden de 6 
de Julio de 4 849.

3 .a Los espedientes sobré cor
tas para el cónsumo de. los Ingarcs' 
se inslru'rán con las mismas for
malidades preveuidas en la regla 
primera, remitiéndolos por todo el 
mes de Mayo, y los referentes á 
usos propios de. uno ó mas veci
nos para la reparación de sus edi
ficios, ‘deberán constar de una ins
tancia dirigida al Ayuntamiento cs- 
presando el número de árboles que 
necesiten acompañando una certifi- 
cacion de dos peritos, alarife y
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mas dependientes de este Gobierno 
do provincia procuren la captura 
do los mismos, cuyas señas perso
nales se espresan á continuación, y 
en el caso de que sean habidos, los 
pondrán con toda seg ridad á " dis
posición de este Gobierno de pro
vincia para lo que proceda. Zara
goza 15 Abril 1831.—El . P. D. 
C. P. G. 1., Jorge Barber.

no oficia!.

Socirdad Espcci.l Minera.

UNION Y CONSTANCIA.

Señas de Simón Son osa!.

Pelo y cejas castaño, ojos garzas, 
nariz chata, car<r redonda, barba 
poblada, color sanó, estatura 5 pies. 
Señas particalarcs. Una cicatriz en 
el labio superior.

Señas de Demetrio Duran-jo.

Pelo y cojas Casiano, ojos id., na
riz aguileña, cara regular, barba 
clara, c^alura 5 pies 3 pulgadas.

Nó m . o (>3.

J). Ignacio d? Grassa, Ju c í do Paz 
1/ encargado del de primera •ins
tancia del dis'rilo del Pdar de 
Zaragoza.

Por (1 pres.-nte se cita, llama y 
emplaza por segumlo cilicio y pre
gón á José Marañen, r.alural y ve
cino de Alfaja io, ilc cale parlido 
judicial, para que en el término de 
nueve (has que se le señalan, se 
presente un este Juzgado á oir una 
nol'dicacion en diligencias que obran 
en (I mismo procedootés de causa 
contra aquel sobre desub.d.encia á 
la autoridad; pues si asi lo háce, 
se le oirá y adminislrará juslic’a 
en lo que la luviore y de lo con- 
Irarto lo parará il perjuicio que 
haya lugar. Didu en Zaragoza, a 
1 3 de Abril de 1 831 .—Ignacio de 
Grassa —Por mandado- de S. S.e, 
Ju lo Almenara.

Nu m 5C-í,

en las oficinas del Montepío L niver- 
sal, calle bají de san Pedro núm. G, 
entresuelo derecha, casa del Sr. Alo
ca tallada.

No habiendo tenido efecto la Junta 
general estraordinaria, convoca ia para 
el día 30 de Marzo último, ni la pro
rogada para el 3 del corriente por 
falla de concurrencia , se convoca 
nuevamente para la que tendrá efecto 
el 21 del presente á las diez de su 
mañana en Calatayud, con apercibi
miento de que se celebrará la reunida 
con el número de socios que haya 
á la media hora después de la fijada. 3

Con anuencia y consentimienlo.de 
la \1. 1. Sra. Marquesa viuda de Toíos, 
se venden las leñ.s de carrasca y re
bollo para fabricar carbón en el monte 
llamado Valdcmanzano, en lá párdina
de Alcanicejo, con los pidos y con- 

dí mnnifiesloclones que se hallarán 
en casa del capitán Sr. D José María 
Sancho en el pueblo da Longares,
hasta el
ficaró la

DON

9 de Mayo en que se ven- 
subasta. 2

FRANCISCO MORENO:
PROFESOR DENTISTA.

I). Cayetano Guroia, s-cret.no konora- 
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distilo dt S m Pabló A 
Zaruggza.

La conducta de Cirujano de los 
pueblos de Litago y Trasmoz distantes 
el uno del otro media hora, se halla 
vacante por dimisión del que la ob
tenía; su dotación consiste en 54 ,0 
reales vellón pagados en San Miguel 
de Setiembre de cada año por u a 
Junta de mayores contribuyentes; y 
además 17 cahíces de trigo por la 
rasura y sangría, si es que el agra
ciado quiere aceptarla. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Sr. A'cdae 
de Litago hasta el dia 20 de M iyo 
próximo en que se proveerá.

En el lugar de Bisimbre, partido 
de Borja hay una joven de 19 años 
de edad, rasada, de buenas circuns
tancias que desea tomar una cria para 
la lactancia, cuya leche es de quince 
días. La persona que hubiese menes
ter de esta joven podrá dirigirse al 
referido pueblo y tomar los informes 
que crea, y tratar del asunto si con
vienen en ello.

SEGUROS DE QUIMAS.
Ftanza 4.000,000 de reales.

Calle de San Pedro Laja .números 91 
i; 92, piso principal.

Continúa admitiendo consultas dia
riamente (exceptuando los domingo-) 
desde las 10 hasta las 5 de la tarde 
sobre todos los ramos de su arte. 
Todas las piezas mecánicas de muela; 
y diehteT artificia'es irán maleadas 
con zu nombre, y las garantí/a por 
cuatro años aunque duran muchísim) 

’ mas timvpo, y se. oífiga sin estipen
dio ninguno á remediar cualquiera 
descomposición que pueda sobrevenii, 
siendo par falta de la obra. Opera 
gratis á los pobres que lo justifiquen 
lo; lunes, jueves y sábados antes de 
las diez de la mañana. 4

Relaciones de cargo y data con 
sus carpetas.

Observaciones sobre los créditos 
autorizados.

Id. sobro los ingresos.
Inveníanos.

• (¡artillas do evaluación "para la 
nueva estadística.

Am.llrramieotos según el último 
modelo.

Resúmanos según el último mo
deló

Relaciones de fincas rústica?.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id d a colonos.
Cuenta general de suminisUoS;
Relacibr-es de pan.
Id. d.i aceite, carbón y leña.
Id. da cebada y paja.
Ceibos que dan los cuerpos.
Repartos do inmuebles con los 

oslados do clasificación, resúmen y 
agravio.

11. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de alias y bajas.

1<L de consumos.
Id. de recargo autorizado pata 

cobrar d déficit municipal.
Listas cobralonas^ ■
R cibos de talón territorial.

NUEVA AGENCIA DE NEGOCIOS 
en Zaragoza,

Por el presente cito, Hamo y em
plazo por tercer cd.cto y pregón 
á Pascuala Berges casera que fué 
del capellán de la casa corrección 
de mugeres do osla ciudad en el 
añp 1857 D. Ignacio Pi ibanal; para 

. que en el lérmino de ñüeve dias 
comparezca cu. osle Juzgado para 
la prácii a de cierta d.ligcncia acor
dada en ca.i-;a q te me instruyendo 
sobre fuga d ? la casi corrección de 
mugiré», de Label Soldevilla. Dado 
en Z'rágoza á. 13 de Abril de 
1861 —'Cayetano García—De su 
órden, Pedro del Rey.

El Montepío Universal en su idea de 
proporcionar al público todas las ven
tajas y combinaciones posibles que los 
seguros sobre la vida son susceptibles 
de admitir, ha abierto desdo 1.° de 
enero la nueva asociación de cuota y 
ptaz-f fijos. Su objéto principalmente 
es proporcionar á los imponentes un 
medio seguro de poder reunir la 
cantidad necesaria para librar del ser
vicio miliZar á sus hijos ó allegados; 
cuva suma se les entrega haya ó no 
(ocádoles, la suerte de soldado, para 
que ha^an de ella el uso conveniente.

En esta combinación pueden ha
cerse las imposiciones de manera que 
nunca se pierda el capital asegurado 
ni sus intereses, aunque muera el só-^ 
ció antes de cumpir los veinte años.

Se paga una prima («ja al ano, ó 
de una vez, y cada suseritor puede 
fijar la cantidad que desea obtener 
cuando su hijo tenga 20 años; cuvo 
mínimuu es 3,000 jeales y el nnxi- 
mun 20,00).

Pueden liquidarse las imposiciones 
el año que se quiera, trascurridos los 
cinco primeros, aun cuando estén he
chas por mas tiempo.

Las tarifas, prcspcclos y demas cs- 
plícaciones necesaiias se darán gratis

calle del Temple número 31 

principal. .

Desde l.° de Abril del corriente 
año, queda abierta esta nueva Agen
cia de negocios que se de licará con 
especialidad á promover y activar es
pedientes y practicar cuantas gestiones 
se le encomienden por corp'raciones 
y particulares,: con la eXaclilud y celo 
que tendrán ocasión de apreciar cuan
tos se sirvan honrarla con su con- 
r Gfianza. .

d los Ayuntamientos 
y Secretarios de los 

mismos.
En la imprenta de este periódico 

se hallan de venia los estados si
' guie ntcs:

Cítenla general del Depositario 
con su carpeta.

Id. particular de conL ibucioncs, 
con id.

Id del Alcalde, con id.
El oslado clasificad » del Alcalde.
Libramientos,' cargaremes y car

ias de pago.

Pólizas de consumos.
Papalota dé aviso. 
Id. de conminación.
Recibos de rccauíladorcs sobre in- 

maeb'oi, subsido y consumos.
Estados de nacidos, casa los y 

muertos por IriuTestrcs.
Estad j mensual que comprende vi 

n ¡mero (le nacidos y mucHbs en 
los pueb'os.

Papeletas de juicio?.
Relaciones de multan.
Filiaciones, estados y papeklas 

■ de citación para quintos.
Oíros mensuales que dan los se

ñores faquliativos da las enfermeda
des y de los niños nacidos y muerlós.

NOTA. En vista de Ig grande 
acogida que han tenido todos los 
doaumeutos pertenecienUs á los 
Ayuntamientos Y Secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demás do
cumentos que deban prcsvnhr en 
las oficinas, teniendo la eircuns- 
lancia éste establecimiento, de que 
lodos los que se espenden, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las oficinas á que 
corresponden. Sin embargo, ha te
nido á bien hacer una considerable 
rebaja en toda clase do dichos do- 
cu neutos. á lodos los señores que 
gusten lomar en éste eslablecimíenlo 
ó igualménlo so abrirá cuenta á los 
Ayuntamientos, siempre que los pe
didos se hagan por cond do de 
los Agentes de negocios ii oirá 
persona que pueda responder de 
lo que so la entregue.
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(le Bienes Nacionales (le la provincia de Zaragoza.
Por disposición 

msliuceiones para

dvl Sr. Gobernador civil de esta provincia, yen virtud de las leyes de 1de Mayo de 183a y 11 de Julio de. 18J6,-é 
su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

REMATE
Campillo, en

para el dia 16 de Ma^o de 1861 d las doce de la niaüana, ante el Sr. Juez 
las Casas Consistoriales de esta ciudad, en Calatu^ud y en Ateca. 

de primera instancia D. Joaquín Gallego y Escr.btno I). tr?nci$ce

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

yfim 
di 

<>iden.

Rústicas. PROPIOS.
— . . .....

Menor cuantía. uro
lela súbita

Heales. CU

3318

3319

3320

3321

3322

3323

3324

Partido de Chlatayud.
CALATAYUD.

Núm. 188 168 del inventario. Un monte procedente de la ciudad de Calatayud sito en sus términos partida de Sierra de Iluér- 
meda; confrontante al N. monte de Val de losillo, E. monte de Paracuellos de la Ribera, ,S. carretera de Madrid, O. monte del 
barranco de san Blas: de cabida de 320 yugadas de tierra inculta que equivalen á 154 hectáreas, 43 áreas igual á 239 fanegas, me
dida de Castilla: la atraviesan varios caminos de herederos que se han tenido presente para la tasación de la finca la cual no produce 
renta -alguna en la actualidad: capitalizado por la de 192 rs. calculada por los peritos en 4320 y tasado en 6400 rs. por los que se subasta.

Núm. 188 167 del inventario. Un monte procedente de la ciudad de Calatayud sito en sus términos partida de Val de losillo: con
frontante N. monte de Embid, E. sierra de Huérmeda ó la cocha, S. barranco de san Blas, O. monte de Embid: de cabida de u2 
yugadas de tierra inculta que equivalen á 25 hectáreas ó 38 fanegas, 10 celemines de Castilla: atraviesan por esta linca varios caminos 
de hered ros que se han tenido presente para su valoración sin que hoy produzca renta por lo que ha sido capitalizado por la de 24 
calculada por los peritos en 540 y lasado en 832 reales vellón por los que se subasta.

6400

832

términos partida de barranco de san 
vega de Huérmeda: de cabida de 93 
este monte vatios caminos de herede-

del inventario. Un monte procedente de la ciudad de Calatayud sito en sus 
. N. monte de Val de losillo, E. y S. sierra de Huérmeda ó la cocha, O.
jubadas tierra inculta que equivalen á 45 hectáreas ó sea 69 fanegas de Castilla: atraviesan por , । । t r
ros y un abrevadero que se han tenido en cuenta para su valoración: no produce renta y: los peritos le han calcu'ado la de 41 por 
la que ha sido capitalizado en 990 y tasado en 1488 reales vellón por los que re subasta. . .....

Núm. 188 466
Blas: confrontante

1488

Núm. 188 163 del inventario. Un monte procedente do la ciudad de Calatayud sito en sus términos partida de Nal de curon: 
confrontante N. y E. monte de Val de peñas, S. monte de Paracuellos de Giloca, O. izquierda del barranco de Nal de uson: de 

i cabida de 265 yubadas tierra inculta que componen 117 hectáreas, 88 áreas ó sean 183 fanegas de Castilla: atraviesan por esta lin
ca dos pasos, un abrevadero y varios caminos de herederos que se han tenido en cuenta para su tasación, debiendo entenderse por 
Val de uson las vertientes que desaguan en el barranco de dicho nombre de la parte de N al de peñas: no produce renta y ha su o capí a .zado 
por la de 165 calculada por los peritos en 3712-50 y tasado en 5500 por ios que se subasta. .......

Núm. 188 164 del inventario. Un monte procedente de la ciudad de Calatayud sito en sus términos partida de Val de Lázaro: 
confrontante N. monte dé torralba, E. id de Embid, S dehesas de las lomas agüero y del. capRulo de ban í edro, O. vega de \ al 
de arcedo, contiene tomillo: de cabida do 517 yugadas de tierra inculta que componen 230 heciareas, 47 ajeas o sean óoi ano 
gas de Castilla: atraviesan por este monte varios caminos de herederos que se han tenido en cuenta para la tasación: no produce icn a 
y ha sido capitalizado por la de 390 calculrda por los peritos en 8775 y tasado cu 12980 por los que se subasta. .

Partido de Ateca.
ALHAMA.

Núm. 73 69 6.° del inventario. Un solar de casa procedente del pueblo de A hama sito en sus términos partida cerro de san 
Roque; confrontante al N con paso de la ermita de san Roque, al E. con los comunes del pucho, . I S. con terreno común y al
O. con camino de Alhima á Cetina: no tiene arbole- de ninguna clase y és de cabida de 7 almudes de tierra que equivalen a i
áreas y 47 metros: terreno erial y peñascoso sin servidumbre; dejando 12 metros de paso á la ermita para el servicio de la mis
ma en el dia de la fiesta; no produce renta alguna y ha sido capitalizado por la renta de 4 rs. dada por los peritos, en JU y ta
sado en 4 00 reales vellón por los que se subasta. ■

Núm. 73 69 5? del inventario. Un solar para casa procedente del pueblo de Alhama silo en sus términos partida de cerro de 
san Roque: confrontante al N. con camino que va al molino, al E- c o r  el de Alhama á Celina, al S. con el cerro del Cahario y 
dicho camino v al O. con el mismo cerro: no contiene arboles de ninguna clase y és de cabida de 7 almudes tierra que equivalen 
á 4 áreas y 17 metros cuadrados; terreno peñascoso é improductivo sin servidumbre algún i; no produce renta pero ha sido capitali
zado por la de 4 rs. dada por los peritos en 90 reales y tasado en 4 00 reales vellón por los que se subasta. ......

5300

12989

100

loo;

Imprenta de Antonio Gallifa.
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